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cías de Viajes, actualmente existentes y las Delegaciones de
Agencias extranjeras deberAn adaptarse a lo dispuesto en el
Decreto mil quinientos veinticuatrO/mil novecientos setenta y.
tres, de siete de- junio. así como a las referi,das normas re
glamentarias. salvo cuando diChas disposiciones obliguen a
constituir sociedad -mereantil o a modificar los estatutos de las
ya constituidas, pata "lo que' reglamentariameut$ se determi
narAD plazos especiales.

Artículo tercere.-EI presente· Decreto entrará en vigor al
día siguiente de s,u publicación en el «Boletín Oficial del Es~
tado_,

Así lo dispongo por- el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PR~CIPE DE ESPANA

El Ministro da lnformaciÓ.n y Turismo.
PIO CABANILLAS' GALLAS

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DE~RETO 2185/1974. de 20 de julio, por el que se.
regula el régimen, de uso ':v utilización y la adju~

dicacwn de los local,!sd6 negocio propiedad del
Instituto Nacional de la Vivienda.

El vigente Reglamento da Yi..viendas de Protección Oficial,
aprobado poi el Det;reto ·dos mil ciento catorce/mil novecientos
sesenta y ocho, 'de veinticuatro de julio, establece en sU.artículo
treinta y cinco que el régimen de uso y utilización de los locales
de, negocio construidos por el Instituto Nacional de~la Vivienda
al amparo de los preceptos que regulan el régimen excepcional
de promoción,. será el mismo que se aplique a las' viviendas
o alojamientos del Grupo en que se hallen 'situados. Dicha iden
tidad de régimen de cesión entre locales y viviendas. bajo las
modalidades previstas en el citado Reglamento. no es posible en
aquellos casos en que, al amparo de la legislación anterior, ~las
viviendas fueran cedidas mediante contratos atípicos de promesa
de venta, amortización y, otros, aparte de "que en determinados
supuestos ei' convpniente aplicar a los locales citados distinto
régimen de uso del correspondiente a las' viviendas.

Por otra parte, ~ po~bmdad de ceder las viviendas promo~

vidas por el Instituto Nacional de la Vivienda a las Entidades y
Organismos enQargados de su construcción, prevista, en el, ar
ticulo treinta y tres del Reglamento antes' citado, debe ser ex
tendida a los loeales de negocio en atención a los mismos ,fun
damentos de aquella previsión, a la colaboración prestada por
dichc.s Entidades. y a una ,mejor selección de las actividades
a desarrollar en los locales en beneficio de los acupantes de los
grupos de viviendas.

Además de la 'necesidad de adaptar las normas de adjudi
cación de los·localek' det Instituto Nacional de la Vivienda a la
vigente legislación de Viviendas' de Profecc1ón OficiaL así como
la de regular la cesión de locales no acogidos ,a protección es
tatal, y, por último, la conveni&ncia de establecer si'!'temas de
adjudicación diferenciados, con los que atender tanto la sati~

facción de las rtea.esidades normales del mercado de l-ocales.
como aquellas en que concurran especiales circunstancias cua
lificadas que por su trascendencia deban, atenderse con :un tra
to preferente, exigen dictaz: las normas pertinentes,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, de
conformidad con el dictamen. del ConseJo de Estado y previa
deliberación del Consejo' de: ,Ministros en su reunión del día
diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

D IS-PON G o,
Artículo primero,-El arlículotreinta y cinco del Reglamen

to de Viviendas de Pro~ón Oficial aprobado por el Decreto
dos mil ciento catorce/mll 'nóvecientos sesenta y otho, de vein
ticu.atro de julio, queda redactado' de la siguiente forma:

..Articulo, treinta y, cinco.-EI régimen de uso y utilización
de los locales de. negOCIO construidos al amparo de los precep
tos contenidos en esta Sección. podrá. ser cualquiera de l,os pre
vistos en el articulo veintiSéis del texto refundido y revisado

de la legislación sobre viviendas de Protección Oficial aprobado
por Decreto dos mil ciento treinta y uno/mil novecientos sesen
ta y tres, de veinticuatro de julio, y articulo ciento uno de este
Reglamento.-

El,Instituto Nacional de la Vivienda podrá también cederlos
a las Entidades y Organismos encargados de su construcción.

En los locales de negoCio situados en unidades vecinales de
alojami~ntos, J9S cOJ;l.tratos celebradospa~ su utilizaci..,ón .se
extingUirán en el momento en que se notIfIque a los us-ua-rlOs
el acuerdo de demolición o traslado de la respectiva unidad.

Articulo segundo.-Queda sometida a las prescripciones de
este Decreto la. cesión y uso de todos los locales q:n;nerciales
acogidos a. protección oficial de los grupo.; propiedad del Insti6
tuto Nacional de la Vivienda.

No están comprendidas en su ámbito de aplicación las edifi6
caciones complementarias a que se refieren los artículos sép
timo DJ y treinta y seis del Reglamento de Viviendas de Pro
tección Oficial. de veinticuatro de julio de mil novecientos se6
santa y ocho.

Artículo tercere.-La cesión de todos los loc~es de negocio
acogidos a protección oficial propiedaJ. del Instituto Nacional
de la Vivienda se realizará mediante subasta pública, sin otras
ex-cepciones que las señaladas en el artículo siguiente.

Articulo cuarto,-Los locales de negocio podrán ser adjudi
cados directamente en los sigui~ntes supuestos:

Uno. Cuando se trate de instBtar en ellos servicios de ca...
rácter público.

Dos, Si anunciada su adjudicación en subasta pública no
llegase a adjudicarse por falta de licitadores. por no haberse
declarado admisibles las propuestas presentadas, o porque el
rematante no cumpla las condiciones neces'arlas para la forma.

"1izaci6n del contrato. La ádjudicación directa sólo podrá efec
tuarse con sujeción a las' condiciones y por precio no infertor
al tipo de subasta,

Tres. Por razones calificadas de interés público o social,
Cuatro, Cuando se cedan a las Entidades y Organismos en

cargados de la construcciófl de los grupos 'de viviendas en que
estén situades,

En los supuestos previstos en los númÉf'0s tres y cuatro de
este artículo, .la adjudicación directa por la Dirección General
del Instituto Nacional de la Vivienda requerirá la previa au
torización del Ministro de la Vivienda., quien podrá fijar las
condiCiones de la adjudicación teniendo en cuenta las con"di6
c~ones que en cada caso concurran. ..

Articulo quinto,-El Instituto NaciQnal de la Vivienda fijará
el régimen de uso y utilización de los locales de negocio, su
valoración, condiciones de pago ,del precio y demás estipulacio
nes de los contratos de cesión.

-Articulo sexto........Loslocales de negocio no acogidos a protec~

ción oficjar propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda po
drán ser cedidos .por este Organismo eil régimen de venta o
arrendamiento, de conformidad con,la5 normas de la legislación
comün,

El procedimiento para su adjudicación será el mismo que se
establece para los locales que gocen de protección oficial.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera,-Queda derogada la anterior redacción del artícu~

10 treinta y cinco del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial. que se modifica así, como las Ordenes del Ministerio de
la Vivienda de siete dé agosto de mil novecientos sesenta y uno,
treinta de octubre de mil' novecientos sesenta y tres y vein~

tiocho de julio de mil novecientos setenta y uno, sÓbre normas
de adjudicación de locales comerciales propiedad del Instituto
Nacional ·de la Vivienda. .

Segunda.-Se ,autoriza al Ministerio de la Vivienda para
dictar las disposiciones precisas para el desarrollo y ejecución
de las normas contenidas en el presente Dec~to.

Así lo dispongo por el pr:esenteDecreto. dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAK CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAJ'¡A

El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL


